
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL
CAPACTIACIÓN, EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL DE JAPAC

La  Junta de Agua potable y alcantarillado de Culiacán (JAPAC) con Domicilio en Blvd.  Prof.
Rolando Arjona Amabilis, 2571 Norte, Desarrollo Urbano Tres Ríos, de esta ciudad Culiacán de
Rosales, Sinaloa; es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione,
serán  protegidos y tratados conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, y la Ley General de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable.

DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN Y FINALIDAD

Se recaban datos personales consistentes en Solicitud de  Empleo, copia del Acta de Nacimiento,
Copia de Credencial de Elector, cedula de RFC,  CURP, Dirección, Teléfono, Copia de Licencia,
Número de Seguridad Social, Crédito Infonavit, Comprobante de Estudios, Correo Electrónico,
Cartas de Recomendación, Carta de Antecedentes Penales, Fotografías, Nacionalidad, Nombre y
Fecha de Nacimiento de Padres, Esposa (o) y/o Hijos, Tipo Sanguíneo, huella y/o reconocimiento
facial digital.

Sus datos personales serán utilizados para incorporar los expedientes de personal de JAPAC y del
Sindicato de Trabajadores al Servicio de la JAPAC, los cuales se ubicarán en la subgerencia de
Recursos Humanos, dicha información tiene por objeto integrar el expediente único  de personal,
a fin de realizar los trámites administrativos, laborales y fiscales.

A su vez se registraran de los participantes en las acciones de capacitación sobre diversos cursos,
conferencias y talleres, así como validar la asistencia de los participantes y establecer
comunicación para dar seguimiento a las capacitaciones, así como para la notificación de
cancelación o cambio de horario, fecha y sede de las mismas. Para las finalidades anteriores, se
solicitarán los datos personales consistentes en el nombre completo, sexo, nombre, puesto, área
de adscripción, de la institución a la que pertenece correo electrónico oficial y teléfono de oficina.

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Lo anterior según lo señalado por el Contrato Colectivo de Trabajadores al Servicio de JAPAC;
Disposiciones Generales  en su capítulo I; Reglamento interno del contrato colectivo de los
trabajadores al servicio de JAPAC, y  el Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable
y Alcantarillado.

Art.1, 2 fracciones IV, V, VI, y VII. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 31, 33, 63, 65, 72, 74, 112, 116 de la Ley de
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Así como  del
ejercicio de derechos ARCO que se le presenten en su calidad de responsable.



CONSIENTO QUE MIS DATOS PERSONALES SE UTILICEN CON FINES DESCRITOS ANTERIORIDAD.

______________________________________________

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén
debidamente fundados y motivados.

¿DÓNDE SE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, CORRECCIÓN/RECTIFICACIÓN,
CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO)?

Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de Transparencia de este
Organismo, ubicada en Boulevard Prof. Rolando Arjona Amabilis, 2571 Norte, Desarrollo Urbano
Tres Ríos, de esta ciudad, o bien, a través del sitio web (http://www.japac.gob.mx) o de la
Plataforma Nacional de Transparencia o en el correo electrónico atepublica@japac.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de
Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al
teléfono (667) 75866000 y (667) 7586077 al lada sin costo 01800 7125171. De Lunes a Viernes en
Horarios de 8:00 A 16 Hrs.

En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a
través del correo electrónico institucional y en nuestro portal http://www.japac.gob.mx/


